
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Novena Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a: Proveedora Zavaleta, S.A. de C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al Toca número 246/2004, deducido del Juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Banco Mercantil del Norte, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 
antes Bancrecer, S.A., Institución de Banca Múltiple en contra de Proveedora Zavaleta, S.A. de C.V. y 
otro, la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por 
edictos al tercero perjudicado Proveedora Zavaleta, S.A. de C.V., haciéndole saber que cuenta con un 
término de diez días, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la 
Autoridad Federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en 
la Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
sito en el cuarto piso de la calle Río de la Plata número 48, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, en 
México, Distrito Federal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 18 de junio de 2004. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 
Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 
(R.- 197677) 



 

FONDO PROFUTURO 2, S.A. DE C.V., SIEFORE 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas celebrada a las 18:30 

horas del día 8 de abril de 2003, se resolvió disminuir el capital social en su parte fija de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.). 

Se hace esta publicación en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 14 de junio de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Abdón Hernández Esparza 
Rubrica. 
(R.- 197738) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 
Representantes o albaceas de la sucesión de los terceros perjudicados Marcelino González Ramos, 
Marcos Guillén Guillén, Genaro Luria Cruz, Mario Zavala Franco, José Abreu Olán, Eugenio Luna 
Marquez, Imelda García Morales y Julia González Rodríguez. 
En los autos del Juicio de Amparo 609/987, promovido por los quejosos Víctor Morales Ramírez, Gabriel 
Betanzos Vicente y José Angel Armenta Pacheco, en su carácter de presidente, secretario y tesorero del 
Comisariado Ejidal del poblado denominado “El Jagüey” y su anexo “El Playón” del Municipio de 
Minatitlán, Veracruz, el ciudadano Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, Luis Manuel Villa 
Gutiérrez, ordenó emplazarlo por medio de edictos por desconocerse sus domicilio, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior y Diario 
del Istmo, así como los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que están a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias simples de la demanda de amparo; que tienen la vía expedita para 
comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene; requiéraseles para que 
en el término de tres días, contados a partir de que sean legalmente emplazados, señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos, y atento a lo dispuesto por 
el Acuerdo General 76/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 
y tercero transitorio del Acuerdo General 30/2003 que establece los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para la transparencia y acceso a la información pública para este Organo del Poder Judicial 
de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distritos, ello en relación con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, requiérase a los 
representantes o albacea de la sucesión de los terceros perjudicados al efecto de que manifiesten por 
escrito ante este Juzgado de Distrito, si están de acuerdo con que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto se publiquen sus nombres y datos personales, en la inteligencia de que la falta de aceptación 
expresa conlleva su consentimiento para que la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos, 
asimismo, hágaseles del conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará a las once horas del 
veinticuatro de febrero de dos mil cuatro. 
Coatzacoalcos, Ver., a 26 de enero de 2004. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Samyra del Carmen Khouri Colorado 
Rúbrica. 
(R.- 198060) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgados Primero de Distrito, Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 
EDICTOS 
Mantenimiento Industrial y/o ingeniero Jorge Luis Bernal Somera y/o quien resulte responsable o 

propietario de dicha fuente de trabajo. 
Tercero perjudicado. 
Donde se encuentre. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de uno de junio de dos mil cuatro, dictado en el expediente 

1464/2003-I-B, promovido por Tiburcio Hernández Martínez, contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, dentro del cual fue señalado como tercero perjudicado y 
en el que se ordena convocarlo a usted por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad 
con el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone en el presente Juicio de Garantías 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, apercibido 
que de no hacerlo así, las ulteriores, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado Federal, se le hace de su conocimiento que debe de presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, el presente 
Edicto deberá de ser publicado por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca, Hgo., a 8 de junio de 2004. 
Por Acuerdo del Juez Primero de distrito en el Estado de Hidalgo, la Secretaria 
Lic. Rocío Bonilla Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 198111) 



 

RATIONAL SOFTWARE, S.A. DE C. V. EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 2004 
(cifras en pesos moneda de curso legal en los estados unidos mexicanos) 
Total activo $0.00 M.N. (cero pesos 00/100 moneda nacional) 
Total pasivo $0.00 M.N. (cero pesos 00/100 moneda nacional) 
Total capital contable $0.00 M.N. (cero pesos 00/100 moneda nacional) 
Total pasivo y capital contable $0.00 M.N. (cero pesos 00/100 moneda nacional) 
Cuota de reembolso por acción $0.00 M.N. (cero pesos 00/100 moneda nacional) 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles vigente a la fecha, se publica el balance final de liquidación de la sociedad al 31 de mayo de 
2004. 

México, D.F., a 25 de junio de 2004. 
Liquidador 
C.P. José Cayetano Vieyra Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198169) 



 

INMOBILIARIA GIP, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 27 de noviembre de 2003, se tomó el 

acuerdo de reducir el capital social en la parte fija de $1,000.00 (mil pesos moneda nacional) a $500.00 
(quinientos pesos moneda nacional), reformando el artículo sexto de sus estatutos sociales. 

México, D.F., a 6 de julio de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
Jaime José del Real Oñate 
Rúbrica. 
(R.- 198183) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
Octava Sala 
EDICTO 
En los autos del Toca 1390/2003 formado con motivo del juicio civil ordinario promovido por David 

Hernández Ruiz en contra de Luz Elena Hernández Guerrero, se pronuncio el auto de fecha 15 quince de 
junio del año 2004 dos mil cuatro, el cual ordena emplazar a la tercera perjudicada Luz Elena Hernández 
Guerrero, haciéndole saber los conceptos de violación, que hace valer el quejoso Agustín Uriel 
Hernández de la Torre así como el término de 30 treinta días a partir de la última publicación, para 
presentarse a defender sus derechos artículo 167 de la Ley de Amparo. 

Publíquese tres veces de tres, en tres días en el Diario Oficial de la Federación y periódico 
Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 22 de junio de 2004. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Gabriel López Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 198273) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave 
Poza Rica, Ver. 
EDICTO 
Banco de Crédito Inmobiliario S.A. y otro. 
En el Juicio Ordinario Mercantil número 599/04 del Índice de este H. Juzgado, promovido por el C. 

licenciado José Gerardo Rivera Dommarco Apoderado legal de Inmobiliaria Geme S.A., en contra del 
Encargado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en esta Ciudad. Y otro, sobre cancelación 
de hipoteca total, de fecha veintitrés de junio del año de Mil novecientos setenta y uno, que pesa en la 
inscripción 985 Sección Primera, Tomo XXIII, respecto del inmueble ubicado en avenida Central Norte 
esquina con bulevar Lázaro Cárdenas de esta ciudad, con superficie de 3,564.60 m2 con apoyo en el 
artículo 1070 del Código de Comercio, se ordena emplazar al demandado Banco de Crédito Inmobiliario 
S.A. por tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Estado y de la Federación, para que dentro del 
término de nueve días produzca su contestación a la demanda, el que empezará a correr a partir del 
siguiente de la última publicación, con apercibimiento que de no hacerlo así, se le tendrá por precluido su 
derecho para hacerlo, quedando a su disposición la copia de la demanda en la Secretaría de este H. 
Tribunal. 

Publicaciones tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Estado, editada en la Ciudad de Xalapa 
Ver. , y en el Diario Oficial de la Federación que se edita en la Ciudad de México D.F. 

Se expide en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz. , el día veinticuatro de junio del año dos 
mil cuatro, Doy fe. 

La secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia. 
Lic. Perlina Leila Bock Sánchez. 
Rúbrica. 
(R.- 198610) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005874/aa 
Expediente SAN/009/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Yamak Construcciones y Electrificaciones, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/009/2004, con fecha 13 de julio de dos mil cuatro, se 

dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función 
Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas 
que se regulan por el Título Séptimo Capítulo Unico de dicho ordenamiento, en virtud de que existen 
elementos para establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido la 
fracción IV del artículo 78 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa 
ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo 
protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, 
manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante 
el oficio número 322-SAT-II-2001-0428, derivado de la adjudicación del contrato número 0-G-CF-A-659-
W-0-0, relativo a la realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T 
avenida Xola esquina avenida Universidad, Cuerpo “A” tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 

(R.- 198669) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005875/aa 
Expediente SAN/007/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Constructora Tonina, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/007/2004, con fecha 13 de julio de dos mil cuatro, se 

dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, 
fracción VI, 87 y 88, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de 
Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles 
infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su caso imponerle, las sanciones 
administrativas que se regulan por el título quinto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud 
de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el 
supuesto contenido la fracción VI del artículo 41 de la mencionada Ley, ya que probablemente 
proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente 
en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el 
Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2001-0477, derivado de 
la adjudicación del contrato número 0-G-CF-A-555-AR-0-0, relativo a la realización de Obras 
Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 
para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán 
por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez. 
Rúbrica. 
(R.- 198672) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005876/aa 
Expediente SAN/037/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Grupo Industrial Chiapas, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/037/2004, con fecha 13 de julio de dos mil cuatro, se 

dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior 
de Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar 
posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y en 
su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Séptimo Capítulo 
Único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa 
empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV de la mencionada Ley, 
ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que 
declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con 
lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-R7-
L46-A-c-20150, derivado de la adjudicación del contrato número 2-G-CB-A-542-W-0-2, relativo a la 
realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 
para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán 
por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198675) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005877/aa 
Expediente SAN/008/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Astreo Constructora, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/008/2004, con fecha 13 de julio de dos mil cuatro, se 

dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior 
de Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar 
posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en su 
caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Séptimo Capítulo Único 
de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV de la mencionada Ley, ya que 
probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró 
estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-
2001-0301, derivado de la adjudicación del contrato número 0-G-CF-A-660-W-0-0, relativo a la 
realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 
para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán 
por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez. 
Rúbrica. 
(R.- 198676) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005873/aa 
Expediente SAN/039/2004 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Notificación a: C. Franklin Bernardo Velasco Zenteno 
En los autos del expediente administrativo SAN/039/2004, con fecha 13 de julio de dos mil cuatro, se 

dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior 
de Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar 
posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y en 
su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Séptimo Capítulo 
Único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa 
empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV del artículo 78 de la 
mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir 
verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que 
no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio 
número 322-SAT-R7-L46-A-c-03296, derivado de la adjudicación del contrato número 2-G-CB-A-
595-W-0-2, relativo a la realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T Avenida Xola esquina avenida Universidad, Cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 
para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán 
por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198680) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/0005379/aa 
Expediente SAN/011/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: C. Roberto Silva Reyes 
En los autos del expediente administrativo SAN/011/2004, con fecha veintitrés de junio de dos mil 

cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, 
fracción VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de 
Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles 
infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas , y en su caso imponerle, las sanciones 
administrativas que se regulan por el Título Quinto, Capítulo Único de dicho ordenamiento, en 
virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió las 
disposiciones contenidas en la Ley de la materia, ya que probablemente proporcionó información 
falsa ante el Centro SCT San Luis Potosí de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al 
presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de 
impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de 
Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2000-4859, de fecha ocho de 
agosto de dos mil, derivado de la adjudicación del contrato abierto número IR-015-001-99. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 23 de junio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198684) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Fundación 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005373/aa 
Expediente SAN/044/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Zaid Alta Seguridad Privada Profesional, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/044/2004, con fecha dieciocho de junio de dos mil 

cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60, fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría 
de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en su caso imponerle, las 
sanciones administrativas que se regulan por el Título Sexto, Capítulo Único de dicho ordenamiento, en 
virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió las 
disposiciones contenidas en la Ley de la materia, ya que probablemente proporcionó información falsa 
ante el Instituto Mexicano del Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar 
carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos 
federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-15-I-C-3-34148, derivado de la adjudicación del contrato 
número IMT-M-S-18-2002, relativo al “Servicios de vigilancia de oficinas. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198686) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 
Principal 248/2004-II 
EDICTO 
Martha Alicia Becerra Serratos Viuda de Madrigal y Luis Villegas Franco. 
En amparo 248/2004-II, promovido por Rebeca Franco Roman, albacea de la sucesión a bienes de 

Otilio Franco González, contra actos del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo 
Civil de Chapala, Jalisco, se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto 
de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Dairio Oficial de la Federación y el 
periodico Excelsior. 
 

Guadalajara, Jal., a 15 de julio de 2004. 
El Secretario 
Lic. Rafael Marínez García 
Rúbrica. 
(R.- 198706) 



 

Petróleos Mexicanos 
Comité de Normailización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Aviso de aclaraciones a la Norma de Referencia NRF-022-PEMEX-2004, Redes de cableado 
estructurado de telecomunicaciones para edificios administrativos y áreas industriales. 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica el Aviso de Aclaraciones de la norma de referencia que se lista a continuación, 
misma que entró en vigencia el día 19 de abril de 2004 y fue elaborada por el Subcomité Técnico de 
Normalización de Petróleos Mexicanos y aprobada por el Comité de Normalización de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

Designación Título de la norma 
NRF-022-PEMEX-2004 Redes de cableado estructurado de 

telecomunicaciones para edificios administrativos y 
áreas industriales 

 
Parrafo Dice Debe decir 

Tabla 8.2 página 
39 

e) Diámetro máximo 
del cable horizontal 

6.35 mm e) Diámetro máximo 
del cable horizontal 

UTP = 6.35 mm; 
FTP = 7.4 mm. 

 g) Radio de 
curvatura: cableado 

horizontal 

25.4 mm a una 
temperatura de -
20°C ±1°C, sin 

cubierta 

g) Radio mínimo de 
curvatura: cableado 

horizontal ya 
instalado 

UTP: 8 veces el 
diámetro del cable 

UTP 
FTP: 8 veces el 

diámetro del cable 
FTP 

 
México, D.F., a 25 de junio de 2004. 

Presidente suplente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Ing. Víctor Ragasol Barbey 

Rúbrica. 
(R.- 198708) 



 

Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Aviso de Consulta Pública del Proyecto de modificación de la Norma de Referencia NRF-034-PEMEX-

2003 Aislamientos Térmicos para Altas Temperaturas en Equipos, Recipientes y Tuberia Superficial. 
Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 

Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica el 
aviso de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a continuación, mismo que 
ha sido elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de Pemex Exploración y Producción y 
aprobado por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este 
proyecto de norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados 
presenten sus comentarios ante el seno del comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 
329, piso 35 de la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México D.F., código postal 11311, 
teléfono 19 44 95 81 y 19 44 25 00 extensión 54777, 54778, fax 19 44 93 08, e-mail: 
tzazueta@dcsipa.pemex.com u ooliva@dcsipa.pemex.com. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la biblioteca central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia 
Huasteca, México D.F. código postal 11311 y en las direcciones de Internet 
http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y www.pemex.com 

 
Designación Título de la norma 
Proyecto-de modificación de la NRF-034-PEMEX-

2003 
Aislamientos térmicos para altas temperaturas 

en equipos, recipientes y tuberia superficial 
Síntesis 
Objetivo. Establecer los requisitos para la adquisición, contratación del diseño, montaje, inspección y 

mantenimiento de sistemas termoaislantes. 
Alcance: Esta norma de referencia, establece los requisitos mínimos para el diseño, montaje, 

inspección y mantenimiento de aislamientos térmicos de alta temperatura con rango de 310 K (37°C) a 
1088 K (815° C), para evitar riesgos en la salud de los trabajadores y minimizar el impacto ambiental para 
las instalaciones donde se apliquen estos materiales. 

Fuera del alcance. 
a) No incluye sistemas termoaislantes con aplicación de materiales reflectivos. 
b) No se contempla en el contenido de esta norma: 
- 
Protección contra fuego. 
- Aislamientos térmicos para edificios, refrigeradores, aire acondicionado y equipos de ventilación 
Campo de aplicación: Esta norma de referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en 

la adquisición y contratación de los bienes y servicios, que se lleven a cabo en los centros de trabajo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en donde se requiera utilizar sistemas termoaislantes 
para altas temperaturas. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que 
debe cumplir el proveedor, contratista o licitante 

México, D.F., a 25 de junio de 2004. 
Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Presidente suplente del Comité de Normalización 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Rúbrica. 
(R.- 198709) 



 

Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma de Referencia PROY-NRF-070-PEMEX-2004 

Sistemas de Protección a Tierra para Instalaciones Petroleras 
Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 

Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica el 
aviso de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a continuación, mismo que 
ha sido elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de Pemex Exploración y Producción y 
aprobado por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este 
proyecto de norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados 
presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 
329, piso 35 de la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México, D.F. código postal 11311, 
teléfono 19 44 95 81 y 19 44 25 00 extensión 54777, 54778, fax 19 44 93 08, e-mail: 
tzazueta@dcsipa.pemex.com u ooliva@dcsipa.pemex.com. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la biblioteca central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia 
Huasteca, México, D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet 
http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y www.pemex.com 

Designación Título de la norma 
PROY-NRF-070-PEMEX-2004 Sistemas de protección a tierra para 

instalaciones petroleras 
Sintesis 
Objetivo. Establecer las especificaciones mínimas para la adquisición de los sistemas de protección a 

tierra para las instalaciones en Pemex y Organismos Subsidiarios. 
Alcance: Esta norma de referencia específica las características técnicas que deben cumplir los 

materiales para su adquisición en sistemas de protección a tierra para las instalaciones de Pemex y 
Organismos Subsidiarios. Esta norma de referencia no incluye el diseño, instalación ni mantenimiento de 
un sistema de protección a tierra. 

Campo de aplicación: Esta norma de referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en 
la adquisición de materiales, equipos y herramientas para sistemas de protección a tierra, que lleven a 
cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Por lo que debe ser 
incluida en los procedimientos de contratación, licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe cumplir el proveedor, contratista o 
licitante. 

México, D.F., a 25 de junio de 2004. 
Presidente suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

 
Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Rúbrica. 
(R.- 198710) 



 

Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma de Referencia PROY-NRF-095-PEMEX-2004 

“Motores Eléctricos” 
Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 

Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica el 
aviso de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a continuación, mismo que 
ha sido elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de Pemex Petroquímica y aprobado por el 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este 
proyecto de norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados 
presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 
329, piso 35 de la Torre Ejecutiva de PEMEX, colonia Huasteca, México, D.F. código postal 11311, 
teléfono 19 44 95 81 y 19 44 25 00 extensiones 54777, 54778, fax 19 44 93 08, E-mail: 
tzazueta@dcsipa.pemex.com u ooliva@dcsipa.pemex.com. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia 
Huasteca, México, D.F. código postal 11311 y en las direcciones de Internet 
http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y www.pemex.com 

 
Designació Tíulo de la norma 
PROY-NRF-095-PEMEX-2004 Motores electricos 

Sintesis 
Objetivo. Establecer las especificaciones para la adquisición de motores eléctricos en las instalaciones 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Alcance: Esta norma de referencia define los requerimientos mínimos para la adquisición o 

arrendamiento de motores eléctricos de inducción hasta 149.20 kW. (200 cp), en tensión baja, y motores 
eléctricos de inducción y síncronos mayores de 149.20 kW. (200 cp), en tensión media, que se instalen en 
las diferentes áreas de Petróleos Mexicanos. 

Esta norma de referencia no aplica para los motores de corriente directa. 
Campo de aplicación: Esta Norma de referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en 

la adquisición, arrendamiento o contratación de los bienes objetos de la misma, que llevan a cabo los 
centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, por lo que debe de ser incluida 
como requisito en las bases técnicas de los procedimientos de contratación; licitación pública, invitación a 
cuando menos tres proveedores, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe cumplir el 
fabricante, proveedor, contratista o licitante. 

México, D.F., a 25 de junio de 2004. 
Presidente suplente del Comité de Normalización de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

 
Ing. Víctor Ragasol Barbey 
Rúbrica. 
(R.- 198711) 



 

AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS APLICABLES A PARTIR 

5 DE AGOSTO DEL 2004 
Concepto Horario normal Horario critico 
  Nal. Int. Nal. Int. 
Servicio de aterrizaje     
Factor de cobro ($/t.m.)     
Por tonelada o fracción 11.00 28.50 16.44 42.60 
Servicio de estacionamiento en     
Plataforma de embarque y desembarque     
Factor de cobro ($/t.m./media hora)     
Por tonelada o fraccion y por hora 7.58 15.37 11.42 23.17 
Servicio de estacionamiento en      
Plataforma de permanencia prolongada o pernocta     
Factor de cobro ($/t.m./media hora)     
Por tonelada o fraccion y por hora 0.96 1.92 1.07 2.03 
Servicio de pasillos telescopicos     
Factor de cobro ($/media hora/unidad)     
Por hora y por unidad 257.39 502.08 386.14 753.18 
Servicio de aerocares     
Factor de cobro ($/viaje)     
Por viaje 128.64 251.09 193.02 376.64 
Servicio de revision a los pasajeros y su equipaje de
mano 

    

Factor de cobro ($/pasajero)     
Por pasajero 2.24 2.99 3.52 4.38 
Notas 
Los precios no incluyen IVA 
Horario critico de 13:00 a las 16:00 horas 

México D.F., a 19 de julio de 2004. 
Responsable 

 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 198720) 



 

AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS APLICABLES A PARTIR 

5 DE AGOSTO DEL 2004 
 
Concepto Horario normal 
  Nal. Int. 
Servicio de aterrizaje     
Factor de cobro ($/t.m.)     
Por tonelada o fracción 13.77 32.45 
Servicio de estacionamiento en     
Plataforma de embarque y desembarque     
Factor de cobro ($/t.m./media hora)     
Por tonelada o fracción y Por hora  9.50  17.72 
Servicio de estacionamiento en      
Plataforma de permanencia prolongada o pernocta     
Factor de cobro ($/t.m./media hora)     
Por tonelada o fraccion y por hora 0.96 1.81 
Servicio de pasillos telescopicos     
Factor de cobro ($/media hora/unidad)     
Por hora y por unidad 321.02 575.85 
Servicio de revisión a los pasajeros     
Y su equipaje de mano     
Factor de cobro ($/pasajero)     
Por pasajero 2.67 3.10 
Cuota por extension de servicios no cancelados 2,344.30 2,344.30 
Notas   
Los precios no incluyen iva   

Las tarifas del servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano en horario extraordinario se 
incrementan 100% sobre las normales. 
México, D.F., a 19 de julio de 2004. 
Responsable 
Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 
(R.- 198721) 



 

Secretaría de Marina-Armada de México 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LPN/19-06-04 

PARA LA ENAJENACION DE DOS LOTES DE DESECHOS FERROSOS 
CONVOCATORIA SM/07/04 

I. La Secretaría de Marina-Armada de México, en observancia a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 131 y 132 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, así como las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, reguladas por la Secretaría de la Función Pública, 
a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, Dirección General Adjunta de 
Abastecimiento, Dirección de Recursos Materiales, convoca a las personas físicas y morales que tengan 
interés en participar en la licitación pública nacional número LPN/19-06-04, para la enajenación de dos 
lotes de desechos ferrosos que a continuación se indican: 

II.  
Descripción Lote 

No. Desecho ferroso de 
primera de: 

Peso 
aproximado 

Unidad 
de 

medida 

Precio Mín. 
de venta por 
kg más IVA 

Precio Mín. de 
venta por lote 

más IVA 

10% de 
garantía 

IVA incluido 
01 Restos casco Ex buque 

Arm Mixteco R-51 
450,000 kg $0.9112 $410,040.00 $47,155.00 

02 Restos casco Ex buque 
Arm Iguala ATR-04 

2,350,000 kg $0.9112 $2’141,320.00 $246,252.00 

III. 
No. de 

enajenación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Registro y recepción Apertura de ofertas y fallo 

LPN/19-06-04 $1,013.00 11/agosto/2004 12/agosto/2004 
de 9:00 a 10:00 Hrs. 

12/agosto/2004 
10:00 Hrs. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su adquisición en la Dirección General 
Adjunta de Abastecimiento, Dirección de Recursos Materiales, sita en Eje 2 Oriente, tramo H. Escuela 
Naval Militar número 861, edificio G, 3er. nivel, colonia Los Cipreses, Delegación Coyoacán, código postal 
04830, México, D.F. y en el almacén regional número (19) en la décima zona naval, sito en calle Teniente 
Azueta, colonia San Pablo, interior del dique seco, Salina Cruz, Oax., del 23 del actual al 11 de agosto 
próximo en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página de Internet: www.semar.gob.mx 
para su consulta. 

La ubicación física de los lotes es en: el muelle de la décima zona naval, sito en calle Teniente Azueta, 
colonia San Pablo, interior del dique seco, Salina Cruz, Oax., los cuales se podrán inspeccionar en 
compañía del Jefe del Almacén Regional número 19 del 23 del actual al 11 de agosto próximo en días 
hábiles de 8:00 a 14:30 horas, mediante la presentación del pase de inspección ante el titular del 
almacén, el cual podrá obtener al momento de adquirir las bases de la presente licitación. 

Para mayor información comunicarse a los números telefónicos 01 (55) 56 24 65 00, extensiones 8597 
y 8599. 

La fecha de pago, inspección y retiro de los lotes se encuentran contemplados en las bases de la 
citada licitación. 

IV. El registro y recepción será de 9:00 a 10:00 horas y el acto de apertura de ofertas y fallo se llevará 
a cabo a las 10:00 horas el día 12 de agosto próximo, en la Dirección General Adjunta arriba citada. 

V. Para garantizar la seriedad de la oferta, será mediante la presentación de cheque de caja o 
certificado expedido por una institución de banca y crédito, a favor de la Tesorería de la Federación por un 
importe equivalente al 10% del valor señalado como precio mínimo de venta por los lotes más IVA. 

VI. Si se declara desierta la licitación pública nacional se procederá a la subasta de los lotes, siendo 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor utilizado en la licitación, menos un 
10% en segunda almoneda. 

VII. La junta de aclaraciones será en la Dirección General Adjunta de Abastecimiento, Dirección de 
Recursos Materiales en el domicilio antes señalado el día 6 de agosto próximo a las 11:00 horas. 

México, D.F., a 23 de julio de 2004. 
El Director General de Administración y Finanzas 

Vicealmirante C.G.DEM. 
José Santiago Valdés Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 198723) 



 

Ferrocarriles Nacionales de México 
en Liquidación 

Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno 
Dirección de Comercialización 

Gerencia de Ventas 
CONVOCATORIA 

Ferrocarriles Nacionales de México, Organismo Descentralizado que conserva su personalidad 
jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación, de conformidad con el decreto por el que 
se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley 
Orgánica y con las bases para llevar a cabo la liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 4 y 28 de junio de 2001, respectivamente, a 
través de la Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno, en cumplimiento con las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, convoca a las personas físicas y 
morales que tengan interés en participar en la licitación pública de los bienes que se describen a 
continuación y que no son útiles para Ferrocarriles Nacionales de México en liquidación y dadas de baja 
por el área usuaria: 
 

Licitación 
pública 

Descripción (1) Ubicación (1) Fecha venta bases 
e inspección de 

bienes 

Fecha 
apertura 

de ofertas 

Fecha lím
de pago (l
adjudicad

GV-LP-
024/2004 

200 Pzas. partes de turbo comercial, 5 
unidades de arrastre de desecho, 17 Tons. 
(Aprox.) riel 112 y 75 Lbs/Yda., accesorio 

de vía, 270 durmientes y 74 líneas de 
bienes diversos de desecho dictaminados 
como basura (filtros, juntas, empaques, 
bandas, etc.). Todos los bienes están 

agrupados en un solo lote 

San Luis Potosí, 
S.L.P. (centro de 

acopio BOGRASA) 

26 Jul.-5 Ago. 6-Ago.-04 18-Ago.-

GV-LP-
025/2004 

Refacciones, materiales y equipos diversos 
(comercial y desecho), agrupados en un 

solo lote 

Ex taller Sistemal de 
Aguascalientes, Ags.

26 Jul.-6 Ago. 9-Ago.-04 3-Sep.-0

GV-LP-
026/2004 

Refacciones, materiales y equipos diversos 
(comercial y desecho), agrupados en un 

solo lote 

Ex almacenes de 
Pantaco, D.F. 

26 Jul.-9 Ago. 10-Ago.-04 20-Sep.-

 
(1) La descripción de los bienes así como su ubicación y el precio mínimo de venta por lote se 

especifican en el anexo 1 incluido en las bases de la licitación. 
Los interesados en participar deberán inscribirse y recoger las bases de la licitación en las oficinas de 

la gerencia de ventas, ubicada en avenida Jesús García número 140, 10o. piso, ala “B”, colonia 
Buenavista, México, D.F., código postal 06358, con números telefónicos 55-47-73-59 y 55-47-75-30, de 
9:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes, o bien realizar depósito en sucursal bancaria previa comunicación 
en los teléfonos que se señalan. Las bases tendrán un costo equivalente al 0.1% del precio mínimo de 
venta sin IVA. Los interesados podrán inspeccionar los bienes en licitación en el lugar que se especifica 
como ubicación. El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo a partir de las 10:30 horas, el día que se 
señala en el cuadro, en la sala de juntas de la Subdirección General, Comercial y de Atención a Gobierno, 
ubicada en el 10o. piso, ala “A”, avenida Jesús García número 140, colonia Buenavista, México, D.F., 
dando a conocer en el mismo acto la hora y fecha del fallo. 

Los participantes deberán garantizar su postura mediante cheque certificado o de caja, expedido a 
favor de Ferrocarriles Nacionales de México, con un importe equivalente al 10% del valor fijado como 
mínimo de venta del lote. Las personas físicas o morales que resulten ganadoras deberán pagar en el 
plazo que se especifica en el recuadro y retirar los bienes del lugar en que se encuentran dentro de un 
plazo que no exceda la fecha que se señala en el recuadro. 
Visítenos en nuestra página de Internet: www.fnm.com.mx. 

México, D.F., a 26 de julio de 2004. 
Gerente de Ventas 

Lic. Joel Córdova Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 198730) 



 

 
 


